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	MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION REGIONAL DE PANAMA METROPOLITANA
Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá                                                            www.miambiente.gob.pa



FORMATO EIA-FA-007

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  No. No. 083-2019
	FECHA DE INGRESO:
	17 de junio de 2019

	FECHA DE INFORME:
	9 de julio de 2019

	PROYECTO:
	INSTALACIONES TURISTICAS TEMPORALES

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	SEA LAS PERLAS, S. A.

	CONSULTORES:

	ARANDA LUIS ROBERTO (IRC-036-2004)

ZEBALLOS GUTIERREZ, YARIELA DEL CARMEN (IRC-063-07)

ENVIRONMETAL MANAGEMENT,INC (IRC-014-11)

	LOCALIZACIÓN:
	PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE BALBOA, CORREGIMIENTO DE SAN MIGUEL (CAB.), COMUNIDAD DE ISLA BOLAÑOS


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Sea las Perlas, en cumplimiento del Acuerdo Nº 1 de 2 de enero de 2019, procederá al uso de una parcela de 28,967 m2 de superficie en Isla Bolaños, para fines de actividades de recreación y esparcimiento.

El proyecto instalaciones turísticas temporales corresponde a todas aquellas actividades que serán desarrolladas por Sea Las Perlas en la parcela autorizada.

Sea Las Perlas transportará por vía marítima, en motonaves de su propiedad, desde la Ciudad de Panamá hasta Isla Bolaños, un promedio de 25 personas por día. Estas personas, turistas ocasionales, por medio de acuerdo previo con Sea Las Perlas, podrán disfrutar, durante el día, de las actividades de sol y playa que se podrán desarrollar en la parcela autorizada por el Municipio de Balboa en la Isla Bolaños, área de gran belleza escénica y con una playa tranquila y limpia.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado INSTALACIONES TURISTICAS TEMPORALES, se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26, 38 y 39 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 agosto de 2009.
Por tal motivo, se recomienda la Admisión de la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto INSTALACIONES TURISTICAS TEMPORALES,  por considerar que el mismo, cumple con los requisitos de forma y fondo, como son los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26, 38 y 39  del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.
VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda Admitir el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 
del proyecto denominado “INSTALACIONES TURISTICAS TEMPORALES”, promovido por SEA LAS PERLAS, S. A.
	jhoely cuevas 
Técnico(a) Evaluador
	MAYSIRIS MENCHACA
Jefa  de Evaluación de Impacto Ambiental


	MARCOS SALABARRIA
Director Regional de Panamá Metropolitana


�La cantidad de consultores puede aumentar


�Número de la categoría
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